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LEGISLACIÓN 
 

 

 

         

España 

1/1/2021 

Orden PCM/1295/2020, de 30 de diciembre, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros 
de 29 de diciembre de 2020, por el que se prorroga el Acuerdo del 22 de diciembre de 2020, por el 
que se establecen medidas excepcionales para limitar la propagación y el contagio por el COVID-19, 
mediante la limitación de los vuelos directos y buques de pasaje entre Reino Unido y los aeropuertos 
y puertos españoles. 

5/1/2021 

Resolución de 4 de enero de 2021, de la Dirección General de Tributos, sobre la devolución del 
Impuesto sobre el Valor Añadido a los empresarios o profesionales establecidos en los territorios del 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 

Orden ETD/1305/2020, de 29 de diciembre, por la que se regula la Comisión de Coordinación prevista 
en la Ley 7/2020, de 13 de noviembre, para la transformación digital del sector financiero, y se 
establecen sus normas de funcionamiento. 

Resolución de 29 de diciembre de 2020, de la Secretaría de Estado de Energía, por la que se 
aprueban determinados procedimientos de operación para su adaptación a las condiciones relativas 
al balance. 

Resolución de 4 de enero de 2021, del Banco de España, por la que se publican determinados tipos 
de referencia oficiales del mercado hipotecario. 

6/1/2021 

Resolución de 15 de diciembre de 2020, de la Agencia Española de Medicamentos y Productos 
Sanitarios, por la que se modifica la Resolución de 19 de junio, de la Agencia Española de 
Medicamentos y Productos Sanitarios, por la que se establecen los medicamentos considerados 
esenciales en la gestión de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 19.1 del Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, 
contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

Resolución de 5 de enero de 2021, de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, por la 
que se corrigen errores en la de 30 de diciembre de 2020, por la que se disponen determinadas 
emisiones de Bonos y Obligaciones del Estado en el mes de enero de 2021 y se convocan las 
correspondientes subastas. 

8/1/2021 

Resolución de 5 de enero de 2021, de la Secretaría General del Tesoro y Financiación Internacional, 
por la que se actualiza el Anexo de la Resolución de 4 de julio de 2017, de la Secretaría General del 
Tesoro y Política Financiera, por la que se define el principio de prudencia financiera aplicable a las 
operaciones de endeudamiento y derivados de las comunidades autónomas y entidades locales. 

9/1/2021 

Resolución de 21 de diciembre de 2020, del Instituto Nacional de Estadística, por la que se publica el 
Convenio con el Consejo General de Colegios Oficiales de Médicos, para la puesta en marcha de un 
sistema de certificado médico de defunción electrónico con fines registrales y estadísticos. 

Resolución de 4 de enero de 2021, del Banco de España, por la que se publican los índices y tipos 
de referencia aplicables para el cálculo del valor de mercado en la compensación por riesgo de tipo 
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de interés de los préstamos hipotecarios, así como para el cálculo del diferencial a aplicar para la 
obtención del valor de mercado de los préstamos o créditos que se cancelan anticipadamente. 

11/1/2021 

Orden HAC/1322/2020, de 18 de diciembre, por la que se publica el Acuerdo de la Comisión Delegada 
del Gobierno para Asuntos Económicos, por el que se conceden incentivos regionales previstos en la 
Ley 50/1985, de 27 de diciembre, para la realización de proyectos de inversión y se resuelve solicitud 
de modificación de condiciones de expediente en vigor. 

Resolución de 30 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y 
Mediana Empresa, por la que se publica la relación de normas europeas que han sido ratificadas 
durante el mes de diciembre de 2020 como normas españolas. 

Resolución de 30 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y 
Mediana Empresa, por la que se publica la relación de normas UNE anuladas durante el mes de 
diciembre de 2020. 

Resolución de 30 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y 
Mediana Empresa, por la que se publica la relación de normas UNE aprobadas por la Asociación 
Española de Normalización durante el mes de diciembre de 2020. 

Resolución de 30 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y 
Mediana Empresa, por la que se someten a información pública los proyectos de norma UNE que la 
Asociación Española de Normalización tiene en tramitación, correspondientes al mes de diciembre de 
2020. 

Resolución de 30 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y 
Mediana Empresa, por la que se someten a información pública, los proyectos de normas europeas 
e internacionales que han sido tramitados como proyectos de norma UNE por la Asociación Española 
de Normalización, correspondientes al mes de diciembre de 2020. 

13/1/2021 

Orden HAC/1324/2020, de 30 de octubre, por la que se modifica la Orden de 2 de junio de 1994, por 
la que se desarrolla la estructura de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.  

Orden PCM/3/2021, de 11 de enero, por la que se modifica la Orden PRE/3581/2007, de 10 de 
diciembre, por la que se establecen los departamentos de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria y se les atribuyen funciones y competencias. 

14/1/2021 

Orden HAC/5/2021, de 13 de enero, por la que se extiende el plazo de domiciliación correspondiente 
a la presentación de determinadas declaraciones y autoliquidaciones tributarias. 

Resolución de 13 de enero de 2021, de la Presidencia de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, por la que se establece la estructura y organización territorial de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria. 

Orden PCM/7/2021, de 11 de enero, por la que se modifica la Orden PRE/1576/2002, de 19 de junio, 
por la que se regula el procedimiento para el pago de obligaciones de la Administración General del 
Estado. 

Orden ETD/13/2021, de 13 de enero, por la que se dispone la emisión de Obligaciones del Estado a 
diez años mediante el procedimiento de sindicación. 

15/1/2021 

Resolución de 13 de enero de 2021, de la Presidencia de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, por la que se modifica la de 22 de enero de 2013, sobre organización y atribución de 
competencias en el Área de Recaudación. 

Resolución de 13 de enero de 2021, de la Presidencia de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, por la que se modifica la de 24 de marzo de 1992, sobre organización y atribución de 
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funciones a la Inspección de los Tributos en el ámbito de la competencia del Departamento de 
Inspección Financiera y Tributaria. 

Resolución de 13 de enero de 2021, de la Presidencia de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, sobre organización y atribución de funciones en el ámbito de competencias del 
Departamento de Gestión Tributaria. 

Resolución de 13 de enero de 2021, de la Presidencia de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, sobre organización y atribuciones de funciones en el Área de Aduanas e Impuestos 
Especiales. 

Orden PCM/14/2021, de 14 de enero, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 
12 de enero de 2021, por el que se prorroga por segunda vez el Acuerdo del Consejo de Ministros de 
22 de diciembre de 2020, por el que se establecen medidas excepcionales para limitar la propagación 
y el contagio por el COVID-19, mediante la limitación de los vuelos directos y buques de pasaje entre 
Reino Unido y los aeropuertos y puertos españoles. 

Orden ETD/17/2021, de 14 de enero, por la que se publican los resultados de emisión y se completan 
las características de las Obligaciones del Estado a diez años que se emiten en el mes de enero de 
2021 mediante el procedimiento de sindicación. 

Resolución de 11 de enero de 2021, de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, por la 
que se publican los resultados de las subastas de Bonos y Obligaciones del Estado celebradas el día 
7 de enero de 2021. 

16/1/2021 

Resolución de 13 de enero de 2021, de la Presidencia de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, por la que se establece la estructura orgánica de la Delegación Central de Grandes 
Contribuyentes. 

Resolución de 7 de enero de 2021, del Banco de España, por la que se publica la relación de 
participantes directos en TARGET2-Banco de España. 

Resolución de 14 de enero de 2021, de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, por 
la que se modifica el procedimiento de operación 3.3 Activación de energías de balance procedentes 
del producto de reserva de sustitución (RR). 

18/1/2021 

Resolución de 13 de enero de 2021, de la Presidencia de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, sobre organización y funciones del Área de Informática Tributaria. 

Resolución de 15 de enero de 2021, de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, por la 
que se disponen determinadas emisiones de Bonos y Obligaciones del Estado en el mes de enero de 
2021 y se convocan las correspondientes subastas. 

19/1/2021 

Resolución de 13 de enero de 2021, de la Secretaría de Estado de Hacienda, por la que se dictan 
instrucciones para la implantación de un nuevo modelo de gestión informática en los Tribunales 
Económico-Administrativos y en la Dirección General de Tributos con la colaboración de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria y se regulan cauces estables de colaboración en materia de 
intercambio de información. 

20/1/2021 

Real Decreto-ley 1/2021, de 19 de enero, de protección de los consumidores y usuarios frente a 
situaciones de vulnerabilidad social y económica. 

Resolución de 14 de enero de 2021, de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, por la 
que se publican los resultados de las subastas de Letras del Tesoro a seis y doce meses 
correspondientes a las emisiones de fecha 15 de enero de 2021. 
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Resolución de 19 de enero de 2021, del Banco de España, por la que se publican determinados tipos 
de referencia oficiales del mercado hipotecario. 

21/1/2021 

Acuerdo de Aplicación del Convenio Multilateral Iberoamericano de Seguridad Social, hecho en 
Lisboa el 11 de septiembre de 2009. Firma por parte de la República Dominicana. 

22/1/2021 

Entrada en vigor del Acuerdo Marco de Cofinanciación entre el Reino de España y el Banco 
Internacional de Reconstrucción y Fomento y la Asociación Internacional de Fomento, hecho en 
Washington el 23 de enero de 2019. 

Orden ETD/27/2021, de 15 de enero, por la que se dispone la creación de Deuda del Estado durante 
el año 2021 y enero de 2022. 

Circular 1/2021, de 20 de enero, de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, por la 
que se establece la metodología y condiciones del acceso y de la conexión a las redes de transporte 
y distribución de las instalaciones de producción de energía eléctrica. 

23/1/2021 

Enmiendas de 2016 al Convenio Internacional para la seguridad de la vida humana en el mar, 1974, 
adoptadas en Londres el 25 de noviembre de 2016 mediante la Resolución MSC. 409(97). 

Enmiendas de 2017 al Convenio Internacional para la seguridad de la vida humana en el mar, 1974, 
adoptadas en Londres el 15 de junio de 2017 mediante la Resolución MSC. 421(98). 

Enmiendas de 2018 al Convenio Internacional para la seguridad de la vida humana en el mar, 1974, 
adoptadas en Londres el 24 de mayo de 2018 mediante la Resolución MSC. 436(99). 

Corrección de errores a las Enmiendas de 2016 a los capítulos II-2 y III del Convenio Internacional 
para la seguridad de la vida humana en el mar, 1974, adoptadas en Londres el 19 de mayo de 2016 
mediante la Resolución MSC.404(96). 

25/1/2021 

Resolución de 22 de enero de 2021, de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, por la 
que se disponen determinadas emisiones de Letras del Tesoro a tres, seis, nueve y doce meses a 
realizar durante el año 2021 y el mes de enero de 2022, y se convocan las correspondientes subastas. 

26/1/2021 

Corrección de errores del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban 
medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

Resolución de 14 de enero de 2021, de la Dirección General de Política Energética y Minas, por la 
que se fija el precio medio de la energía a aplicar en el cálculo de la retribución del servicio de gestión 
de la demanda de interrumpibilidad prestado por los consumidores de los sistemas eléctricos de los 
territorios no peninsulares a los que resulta de aplicación la Orden ITC/2370/2007, de 26 de julio, 
durante el primer trimestre de 2021. 

Resolución de 25 de enero de 2021, de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, por la 
que se publica el calendario de subastas de Bonos y Obligaciones del Estado para el año 2021 y el 
mes de enero de 2022. 

27/1/2021 

Real Decreto-ley 2/2021, de 26 de enero, de refuerzo y consolidación de medidas sociales en defensa 
del empleo. 

Orden APA/47/2021, de 22 de enero, por la que se dispone la inclusión de diversas variedades de 

distintas especies en el Registro de Variedades Comerciales. 
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28/1/2021 

Real Decreto 43/2021, de 26 de enero, por el que se desarrolla el Real Decreto-ley 12/2018, de 7 de 
septiembre, de seguridad de las redes y sistemas de información. 

Orden ISM/48/2021, de 25 de enero, por la que se establecen las normas reguladoras de la expedición 
de órdenes de pago a justificar. 

29/1/2021 

Orden INT/62/2021, de 28 de enero, por la que se modifican la Orden INT/657/2020, de 17 de julio, 
por la que se modifican los criterios para la aplicación de una restricción temporal de viajes no 
imprescindibles desde terceros países a la Unión Europea y países asociados Schengen por razones 
de orden público y salud pública con motivo de la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, y la 
Orden INT/1236/2020, de 22 de diciembre, por la que se establecen criterios para la restricción 
temporal del acceso por vía terrestre al espacio Schengen a través del puesto de control de personas 
con el territorio de Gibraltar por razones de salud pública con motivo de la crisis sanitaria ocasionada 
por el COVID-19. 

Orden TED/65/2021, de 11 de enero, por la que se corrigen errores de la Orden TED/902/2020, de 
25 de septiembre, por la que se modifica la Orden ITC/1660/2009, de 22 de junio, por la que se 
establece la metodología de cálculo de la tarifa de último recurso de gas natural, con objeto de su 
adaptación a la nueva estructura de peajes del sistema gasista. 

Resolución de 21 de enero de 2021, de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, por la 
que se publican los resultados de las subastas de Letras del Tesoro a tres y nueve meses 
correspondientes a las emisiones de fecha 22 de enero de 2021. 

30/1/2021 

Orden INT/68/2021, de 29 de enero, por la que se restablecen los controles en la frontera interior 
terrestre con Portugal con motivo de la situación de crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19. 

Orden PCM/69/2021, de 28 de enero, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 
26 de enero de 2021, por el que se prorroga por tercera vez el Acuerdo del Consejo de Ministros de 
22 de diciembre de 2020, por el que se establecen medidas excepcionales para limitar la propagación 
y el contagio por el COVID-19, mediante la limitación de los vuelos directos y buques de pasaje entre 
Reino Unido y los aeropuertos y puertos españoles. 

Resolución de 19 de enero de 2021, de la Dirección General de Política Energética y Minas, por la 
que se aprueban los precios de referencia para calcular el valor de la extracción de gas, petróleo y 
condensados correspondientes al año 2020. 

Real Decreto 1/2021, de 12 de enero, por el que se modifican el Plan General de Contabilidad 
aprobado por el Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre; el Plan General de Contabilidad de 
Pequeñas y Medianas Empresas aprobado por el Real Decreto 1515/2007, de 16 de noviembre; las 
Normas para la Formulación de Cuentas Anuales Consolidadas aprobadas por el Real Decreto 
1159/2010, de 17 de septiembre; y las normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las 
entidades sin fines lucrativos aprobadas por el Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre. 

Circular 1/2021, de 28 de enero, del Banco de España, por la que se modifican la Circular 1/2013, de 
24 de mayo, sobre la Central de Información de Riesgos, y la Circular 5/2012, de 27 de junio, a 
entidades de crédito y proveedores de servicios de pago, sobre transparencia de los servicios 
bancarios y responsabilidad en la concesión de préstamos. 

Resolución de 21 de enero de 2021, de la Secretaría General de Transportes y Movilidad, por la que 
se aprueba la actualización de la parte pública del Programa Nacional de Seguridad para la Aviación 
Civil. 

Resolución de 29 de enero de 2021, de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, por la 
que se disponen determinadas emisiones de Bonos y Obligaciones del Estado en el mes de febrero 
de 2021 y se convocan las correspondientes subastas. 
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Derecho de la Unión Europea   

1/1/2021 

Notificación relativa a la aplicación provisional del Acuerdo de Comercio y Cooperación entre la Unión 
Europea y la Comunidad Europea de la Energía Atómica, por una parte, y el Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, por otra, y del Acuerdo entre la Unión Europea y el Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte relativo a los procedimientos de seguridad para el intercambio y la 
protección de información clasificada, y del Acuerdo entre el Gobierno del Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte y la Comunidad Europea de la Energía Atómica para la cooperación en el 
uso seguro y pacífico de la energía nuclear. 

5/1/2021 

Tipo de interés aplicado por el Banco Central Europeo a sus principales operaciones de 
refinanciación. 

7/1/20201 

Decisión (UE) 2021/8 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de diciembre de 2020, por la que 
se autoriza a la Comisión a votar a favor de una ampliación del capital autorizado del Fondo Europeo 
de Inversiones. 

Información sobre la entrada en vigor del Acuerdo relativo a la seguridad en la aviación civil entre la 
Unión Europea y el Gobierno de la República Popular China. 

Decisión (UE) 2021/4 adoptada de común acuerdo por los representantes de los gobiernos de los 
estados miembros, de 9 de diciembre de 2020, sobre la ubicación de la sede del Centro Europeo de 
Competencia Industrial, Tecnológica y de Investigación en Ciberseguridad. 

8/1/2021 

Comunicación de la Comisión con arreglo al artículo 11, apartado 5, del Acuerdo monetario entre la 
Unión Europea y el Principado de Mónaco. 

11/1/2021 

Dictamen del Comité Económico y Social Europeo sobre la «Propuesta de Directiva del Parlamento 
Europeo y del Consejo por la que se modifica la Directiva 2014/65/UE en lo relativo a los requisitos 
de información, la gobernanza de productos y la limitación de posiciones con el fin de contribuir a la 
recuperación de la pandemia de COVID-19»[COM(2020) 280 final-2020/0152 (COD)] «Propuesta de 
Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se modifica el Reglamento (UE) 
2017/1129 por lo que respecta al folleto de la Unión de recuperación y los ajustes específicos para 
los intermediarios financieros, con el fin de contribuir a la recuperación de la pandemia de COVID-19» 
[COM(2020) 281 final - 2020/0155 (COD)] «Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del 
Consejo que modifica el Reglamento (UE) 2017/2402 por el que se establece un marco general para 
la titulización y se crea un marco específico para la titulización simple, transparente y normalizada, 
para contribuir a la recuperación de la pandemia de COVID-19»[COM(2020) 282 final - 2020/0151 
(COD)] «Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se modifica el 
Reglamento (UE) núm. 575/2013 en lo que respecta a los ajustes del marco de titulización para apoyar 
la recuperación económica en respuesta a la pandemia de COVID-19»[COM(2020) 283 final - 
2020/0156 (COD)]. 

Dictamen del Comité Económico y Social Europeo sobre la «Propuesta modificada de Reglamento 
del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se establece el marco para lograr la neutralidad 
climática y se modifica el Reglamento (UE) 2018/1999 (Ley Europea del Clima)»[COM(2020) 563 final 
— 2020/0036 (COD)]. 
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Dictamen del Comité Económico y Social Europeo sobre la «Comunicación de la Comisión al 
Parlamento Europeo, al Consejo, al Banco Central Europeo, al Comité Económico y Social Europeo, 
al Comité Europeo de las Regiones y al Banco Europeo de Inversiones — Estrategia anual de 
crecimiento sostenible 2020» (Dictamen adicional) [COM(2019) 650 final]. 

14/1/2021  

Reglamento (UE) 2021/25 de la Comisión, de 13 de enero de 2021, por el que se modifica el 
Reglamento (CE) núm. 1126/2008, por el que se adoptan determinadas Normas Internacionales de 
Contabilidad de conformidad con el Reglamento (CE) n.o 1606/2002 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, en lo que respecta a la Norma Internacional de Contabilidad núm. 39 y a las Normas 
Internacionales de Información Financiera 4, 7, 9 y 16 (Texto pertinente a efectos del Espacio 
Económico Europeo). 

Decisión (UE) 2021/26 del Consejo, de 12 de enero de 2021, por la que se prorroga de nuevo la 
excepción temporal al Reglamento interno del Consejo establecida por la Decisión (UE) 2020/430, y 
prorrogada por las Decisiones (UE) 2020/556, (UE) 2020/702, (UE) 2020/970, (UE) 2020/1253 y (UE) 
2020/1659, habida cuenta de las dificultades para viajar como consecuencia de la pandemia de 
COVID-19 en la Unión. 

Corrección de errores del Reglamento (CE) núm. 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 28 de enero de 2002, por el que se establecen los principios y los requisitos generales de la 
legislación alimentaria, se crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan 
procedimientos relativos a la seguridad alimentaria (DO L 31 de 1.2.2002). 

Nota informativa de la Comisión con arreglo al artículo 16, apartado 4, del Reglamento (CE) n.o 
1008/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre normas comunes para la explotación de 
servicios aéreos en la Comunidad — Establecimiento de obligaciones de servicio público respecto a 
servicios aéreos regulares (Texto pertinente a efectos del Espacio Económico Europeo).  

Nota informativa de la Comisión con arreglo al artículo 17, apartado 5, del Reglamento (CE) núm. 
1008/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre normas comunes para la explotación de 
servicios aéreos en la Comunidad — Convocatoria de licitación para la explotación de servicios aéreos 
regulares de conformidad con las obligaciones de servicio público (Texto pertinente a efectos del 
Espacio Económico Europeo). 

18/1/2021 

Decisión de Ejecución (UE) 2021/31 de la Comisión, de 13 de enero de 2021, por la que se establecen 
disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) 2018/1862 del Parlamento Europeo y del Consejo 
en lo relativo a las normas mínimas de calidad de los datos y las especificaciones técnicas para la 
introducción de fotografías, perfiles de ADN y datos dactiloscópicos en el Sistema de Información de 
Schengen (SIS) en el ámbito de la cooperación policial y judicial en materia penal y por la que se 
deroga la Decisión de Ejecución (UE) 2016/1345 de la Comisión [notificada con el número C(2020) 
9228]. 

Decisión de Ejecución (UE) 2021/33 de la Comisión, de 14 de enero de 2021, por la que se autoriza 
a España a no tomar en consideración, hasta finales de 2024, determinadas clases de operaciones 
en el cálculo de la base de los recursos propios procedentes del IVA en relación con las prestaciones 
de servicios efectuadas por autores [notificada con el número C(2021) 80]. 

Declaración conjunta del Parlamento Europeo, el Consejo de la Unión Europea y la Comisión Europea 
— Prioridades legislativas de la UE para 2021. 

Conclusiones Conjuntas del Parlamento Europeo, el Consejo de la Unión Europea y la Comisión 
Europea sobre los objetivos y las prioridades para el periodo 2020-2024. 

20/1/2021 

Decisión (UE) 2021/42 del Consejo, de 19 de enero de 2021, por la que se nombra a un miembro del 
Tribunal de Cuentas. 
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Informe Especial 1/2021 — «Planificación de resoluciones en el marco del Mecanismo Único de 
Resolución». 

21/1/2021 

Acuerdo entre la Comunidad Europea y el Reino de Dinamarca relativo a la notificación y al traslado 
de documentos judiciales y extrajudiciales en materia civil o mercantil. 

Resolución del Parlamento Europeo, de 14 de marzo de 2019, sobre el cambio climático — una visión 
estratégica europea a largo plazo de una economía próspera, moderna, competitiva y climáticamente 
neutra de conformidad con el Acuerdo de París (2019/2582(RSP). 

P8_TA(2019)0220 Informe estratégico anual sobre la implementación y el cumplimiento de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible Resolución del Parlamento Europeo, de 14 de marzo de 2019, 
sobre el Informe estratégico anual sobre la implementación y el cumplimiento de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) (2018/2279(INI). 

Resolución del Parlamento Europeo, de 14 de marzo de 2019, sobre la propuesta de Reglamento del 
Consejo relativo a la creación del Fondo Monetario Europeo (COM(2017)0827 — 2017/0333R(APP). 

22/1/2021 

Decisión (UE) 2021/47 del Consejo, de 21 de enero de 2021, por la que se sustituye a un miembro 
del comité previsto en el artículo 255 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. 

Reglamento (UE) 2021/23 del Parlamento Europeo y del Consejo de 16 de diciembre de 2020 relativo 
a un marco para la recuperación y la resolución de entidades de contrapartida central y por el que se 
modifican los Reglamentos (UE) núm. 1095/2010, (UE) núm. 648/2012, (UE) núm. 600/2014, (UE) 
núm. 806/2014 y (UE) 2015/2365 y las Directivas 2002/47/CE, 2004/25/CE, 2007/36/CE, 2014/59/UE 
y (UE) 2017/1132 (Texto pertinente a efectos del Espacio Económico Europeo).  

Recomendación del Consejo, relativa a un marco común para el uso y la validación de las pruebas 
rápidas de antígenos y el reconocimiento mutuo de los resultados de las pruebas diagnósticas de la 
COVID-19 en la UE. 

Decisión de la Comisión, de 11 de enero de 2021, sobre los días festivos de 2022 para los funcionarios 
y otros agentes de la Unión Europea destinados en Bruselas y en Luxemburgo. 

23/1/2021  

Recomendación de la Junta Europea de Riesgo Sistémico, de 15 de diciembre de 2020, por la que 
se modifica la Recomendación JERS/2020/7 sobre la limitación de las distribuciones de capital 
durante la pandemia de COVID-19 (JERS/2020/15). 

26/1/2021 

Decisión del Comité Director de la Agencia Ejecutiva para las Pequeñas y Medianas Empresas, 
relativa a las normas internas sobre las limitaciones de determinados derechos de los interesados en 
relación con el tratamiento de datos personales en el marco de las actividades llevadas a cabo por la 
Agencia. 

27/1/2021  

Reglamento Delegado (UE) 2021/70 de la Comisión, de 23 de octubre de 2020, que modifica el 
Reglamento Delegado (UE) 2018/1229 en lo que respecta a las normas técnicas de regulación 
relativas a la disciplina de liquidación, por lo que se refiere a su entrada en vigor (Texto pertinente a 
efectos del Espacio Económico Europeo).  

Decisión (UE) 2021/75 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de noviembre de 2020, por la 
que se moviliza el Fondo de Solidaridad de la Unión Europea para prestar asistencia a Croacia y 
Polonia en relación con catástrofes naturales y para pagar anticipos a Alemania, Croacia, España, 
Grecia, Hungría, Irlanda y Portugal en relación con una emergencia de salud pública. 

Adopción definitiva (UE, Euratom) 2021/41 del presupuesto rectificativo núm. 8 de la Unión Europea 
para el ejercicio 2020. 
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28/1/2021  

Reglamento de Ejecución (UE) 2021/83 de la Comisión, de 27 de enero de 2021, por el que se 
modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 2020/466 en lo que respecta a la realización de controles 
oficiales y otras actividades oficiales por parte de personas físicas específicamente autorizadas y al 
período de aplicación de las medidas temporales (Texto pertinente a efectos del Espacio Económico 
Europeo). 

Decisión de Ejecución (UE) 2021/85 de la Comisión, de 27 de enero de 2021, sobre la equivalencia 
del marco regulador de los Estados Unidos de América para las entidades de contrapartida central 
autorizadas y supervisadas por la Securities and Exchange Commission de los Estados Unidos con 
los requisitos del Reglamento (UE) núm. 648/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo (Texto 
pertinenete a efectos del Espacio Económico Europeo). 

Código de conducta aplicable a los Miembros y a los antiguos Miembros del Tribunal de Cuentas 
Europeo.  

29/1/2021 

Recomendación (UE) 2021/89 del Consejo, de 28 de enero de 2021, por la que se modifica la 
Recomendación (UE) 2020/912 sobre la restricción temporal de los viajes no esenciales a la UE y el 
posible levantamiento de dicha restricción. 
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JURISPRUDENCIA 
 

 

Contencioso-Administrativa 

Protección de datos: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo establece 
como doctrina jurisprudencial que: “El ejercicio del derecho de oposición, rectificación o cancelación 
del tratamiento de datos, y, en su caso, del derecho al olvido, reconocido en el artículo 6.4 de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, en relación con 
lo dispuesto en el artículo 18 del citado texto legal, en consonancia con lo dispuesto en los artículos 
12 y 14 de la Directiva 95/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de octubre de 1995, 
relativa a la protección de las personas físicas en lo que respeta al tratamiento de datos personales y 
a la libre circulación de estos datos, faculta a la persona interesada a exigir del gestor de un motor de 
búsqueda que elimine de la lista de resultados, obtenida como consecuencia de una búsqueda 
efectuada tanto a partir de su nombre completo o de sus dos apellidos, vínculos a páginas webs, 
publicados legalmente por terceros, que contengan datos e informaciones veraces, relativos a su 
persona, cuando la difusión de dicha información, relativa a su persona, menoscabe el derecho al 
honor, a la intimidad, o a la propia imagen del interesado, y carezca de interés público, y pueda 
considerarse, por el transcurso del tiempo, obsoleta, en los términos establecidos por la jurisprudencia 
del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, del Tribunal Constitucional y del Tribunal Supremo”.  

En consecuencia, la Sala estima el recurso de casación interpuesto por la representación procesal de 
una persona física contra la sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional, de 22 de julio de 2019, que había desestimado el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto contra la resolución de la Directora de la Agencia Española de Protección de Datos, de 7 
de febrero de 2018, subsanada por resolución de 19 de febrero de 2018. STS, Contencioso-
Administrativo, 3ª, de 27 de noviembre de 2020.  

Medidas cautelares. La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, que estima el 
recurso de casación interpuesto por la representación procesal de una entidad mercantil contra la 
sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, Contencioso-Administrativo, de 3 de julio de 
2018, manifiesta:  

(…) consideramos que no puede identificarse el ámbito objetivo del recurso contencioso 
administrativo con el tipo y alcance de las medidas cautelares, pues estas pueden y deben ser todas 
aquellas que impidan que se frustre la finalidad del recurso contencioso administrativo. Dicho de otro 
modo, no cabe limitar la medida cautelar de suspensión única y exclusivamente al acto impugnado 
en el proceso.  

Es cierto que normalmente esta cautela, la suspensión del acto impugnado, será la que asegure “la 
efectividad de la sentencia” (artículo 129.1 de la LJCA). Pero en casos, como el examinado, en el que 
el procedimiento de derivación de la responsabilidad solidaria, que es el acto impugnado ante el 
Juzgado, se tramita en paralelo a otro procedimiento administrativo, el de recaudación, en el que se 
acordó la diligencia de embargo firme, tienen una conexión esencial y una vinculación directa, pues 
este segundo, el de recaudación, es ejecución del primero, en el que se declaró la responsabilidad 
solidaria. De modo que no podemos considerar, en definitiva, que estemos ante una desviación 
procesal, que únicamente se produciría cuando no existiera esa conexión y vinculación esencial entre 
ambos actos.  

La solución contraria a la expuesta supondría no respetar la finalidad de las medidas cautelares 
tendente a garantizar el efecto útil de la sentencia. Efecto que se vería truncado en los casos que, 
como el examinado, para garantizar la ejecución efectiva de la sentencia, su efectividad, puede y 
debe adoptarse cualquier medida –“cuantas medidas” señala el artículo 129.1 de la LJCA- que aunque 
excedan de ese ámbito objetivo, tienen esa conexión esencial con el acto impugnado (…).  

Por tanto, pueden adoptarse todas las medidas, sin concretar ni relacionar los tipos, que resulten 
precisas para salvaguardar el efecto útil de la sentencia, esto es, para proteger que lo decidido en 
sentencia pueda ser ejecutado”. STS, Contencioso-Administrativo, 4ª, de 9 de diciembre de 2020.  
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Administraciones Públicas. Procesal. La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Supremo, que estima el recurso de casación interpuesto por la letrada del Servicio Jurídico del 
Principado de Asturias contra la sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional, 4ª, de 27 de marzo de 2019, fija como doctrina jurisprudencial que: 

“1.- El artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, que regula los presupuestos preprocesales de los litigios entre Administraciones 
Públicas, debe ser interpretado de conformidad con el derecho fundamental a la tutela judicial efectiva, 
consagrado en el artículo 24 de la Constitución española. Para no causar indefensión, la aplicación 
del referido artículo 44 de la LJCA no puede realizarse de forma rigorista, de modo que impida u 
obstaculice injustificadamente el derecho de acceso a la jurisdicción de una Administración Pública, 
en aquellos supuestos en que pretende entablar acciones contra otra Administración, y la 
Administración impugnante ha seguido diligentemente los trámites procedimentales indicados por la 
propia Administración, autora de la resolución administrativa.  

2.- En el ámbito del régimen jurídico subvencional, el artículo 44 resulta plenamente aplicable en 
aquellos supuestos en que la relación jurídica establecida entre la Administración Pública otorgante 
de la subvención y la Administración Pública beneficiaria de la misma, ambas Administraciones 
Públicas actúan en calidad de Administración Pública, como acontece cuando el conjunto de 
obligaciones contraídas para la ejecución de la actividad subvencionada, y, específicamente, la acción 
de reintegro deriva de un Convenio de Colaboración firmado entre Administraciones Públicas, siendo 
improcedente, en estos casos, la interposición de recursos administrativos, en la medida que sólo 
cabe la formalización del requerimiento.  

3.- El artículo 44 no resulta aplicable cuando una de las Administraciones asume en la relación 
jurídico-administrativa entablada entre la Administración otorgante de la subvención y la 
Administración beneficiaria, una posición semejante o asimilable a la de un particular, sin ostentar 
ninguna de las prerrogativas de poder público, por lo que en estos supuestos no resulta improcedente 
la interposición de recursos en vía administrativa si la normativa reguladora de la actividad 
subvencional lo excluye”.   

El Magistrado D. Eduardo Calvo Rojas ha formulado voto particular al que se han adherido los 
Magistrados D. Diego Córdoba Castroverde y D. Fernando Román García.  

En su opinión, la presente sentencia estima el recurso de casación no por la fundamentación de la 
parte recurrente, que han sido desestimadas, “sino basándose en unas razones que nadie había 
esgrimido, ni el proceso de instancia ni en casación, e invocando la sentencia una posible vulneración 
del derecho a la tutela judicial efectiva siendo así que la parte recurrente en casación nada había 
alegado en ese sentido.  

De este modo, es la Administración del Estado -parte recurrida en casación- quien puede ahora 
considerar vulnerado su derecho de defensa, pues se ha visto sorprendida por un pronunciamiento 
que casa la sentencia de instancia por motivos que no habían sido alegados y sobre los que no ha 
existido debate”.  

Por tanto, considera que el recurso de casación debería haber sido desestimado. STS, Contencioso-
Administrativo, 3ª, 14 de diciembre de 2020.  

Defensa de la competencia. La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo aborda 
el plazo  de prescripción aplicable a una infracción continuada durante cuya comisión se produce una 
sucesión de normas que contenían distintos plazos de prescripción.  

Sobre esta cuestión, la Sala manifiesta:  

“La parte recurrente pretende que se aplique el plazo de prescripción que, de entre las diferentes 
normas que han estado vigentes durante la perpetración de la infracción continuada, le sea más 
favorable, si bien el cómputo de dicho plazo se inicie en el momento de finalización de la infracción 
continuada.  

Tal postura no puede ser aceptada.  
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La existencia de diferentes acciones que integran una infracción continuada no permite que se 
apliquen los diferentes plazos de prescripción previstos en las sucesivas normas vigentes, ni la 
aplicación de la norma existente cuando cesó la infracción implica una aplicación retroactiva de la 
misma. 

Como acertadamente señala la sentencia de instancia, la aplicación de la prescripción de las 
infracciones exige como “prius” lógico la comisión de la infracción, que es el hecho origen al derecho 
a prescribir. El cómputo del plazo de prescripción comienza cuando se comete la infracción y, 
tratándose de una infracción continuada, el dies a quo, no viene determinado por la fecha en que 
comienza a perpetrarse la infracción sino por la fecha en la que se realizó la última infracción o cesó 
la conducta. 

En las infracciones continuadas la consumación se produce con la realización del último acto, así se 
afirmaba ya en la STS de la Sala segunda, de 30 de enero de 1982 "[...] este Tribunal ha declarado 
reiteradamente que tanto los delitos permanentes, como los de tracto continuo como los delitos 
continuados - véanse sentencias de 10 de marzo de 1978 , 10 de octubre de 1977, 6 de noviembre 
de 1980 y 5 de octubre de 1976 - no se entienden consumados sino en el momento y día en que ha 
cesado la actividad delictiva y el imputado ha interrumpido definitivamente su comportamiento 
antijurídico [...]”. 

Así se dispone a nivel normativo, en la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia 
cuyo artículo 68 establece que “El término de la prescripción se computará desde el día en que se 
hubiera cometido la infracción o, en el caso de infracciones continuadas, desde el que hayan cesado”. 
Y así se reitera en otras muchas normas sectoriales de nuestro ordenamiento -el artículo 83 de la Ley 
18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad- 
y finalmente dicha previsión se ha incorporado a la Ley de régimen jurídico del sector público, Ley 
40/2015, cuyo art. 30.2 dispone “En el caso de infracciones continuadas o permanentes, el plazo 
comenzará a correr desde que finalizó la conducta infractora”.  

Esta misma solución es la sostenida por una arraigada jurisprudencia, ya la STS, Sala Tercera, de 19 
de octubre de 1981 afirmaba que “[...] hay que atender, como dies a quo, del plazo del año, no a los 
actos, hechos u operaciones iniciales sino a los finales o de terminación de un procedimiento 
complicado y que inexcusablemente se prolonga en el tiempo a través del cumplimiento de diversas 
operaciones (materiales y jurídicas) o fases”.  

Es el momento en el que se puede iniciar el cómputo del plazo de prescripción -en el caso concreto 
de las infracciones continuadas, cuando cesa la infracción-, el que determina la norma y, por ende, el 
plazo de prescripción aplicable cuyo transcurso extingue la responsabilidad, pues solo a partir de ese 
momento la Administración puede ejercer sus potestades sancionadoras. En nuestro caso, el plazo 
previsto en la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia era el de 4 años para las 
infracciones muy graves. 

Por otra parte, la aplicación del plazo de prescripción previsto en la norma vigente en el momento en 
que se consuma la infracción no implica una aplicación retroactiva de dicha norma, pues ni es posible 
escindir o descomponer el tracto de la infracción continuada en etapas o períodos, cada uno los cuales 
se rigen por una norma distinta o por un plazo de prescripción diferente (caso de que este se haya 
modificado durante el periodo en el que se cometió la infracción continuada) ni es posible aplicar el 
plazo de prescripción de una norma que ha quedado derogada a infracciones futuras. Ello más que 
la aplicación retroactiva de una norma desfavorable implica la ultractividad normativa a conductas 
desarrolladas varios años después a que dicha norma haya quedado derogada”. 

En este sentido, la Sala concluye: “(…) el plazo de prescripción aplicable en los casos de infracciones 
continuadas, cuando durante cuya comisión se produjo una sucesión de normas que contenían 
distintos plazos de prescripción, es el existente en el momento en que se consumó la infracción, esto 
es, cuando finalizó la conducta infractora”. 

En consecuencia, la Sala desestima el recurso interpuesto por la representación procesal de dos 
entidades mercantiles contra la sentencia de la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia del País Vasco, 1ª, de 7 de marzo de 2019. STS, Contencioso-Administrativo, 3ª, 
de 17 de diciembre de 2020.  
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Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. Protocolo (núm. 4) sobre los Estatutos del 
Sistema Europeo de Bancos Centrales y del Banco Central Europeo. La Gran Sala del Tribunal 

de Justicia de la Unión Europea, en los asuntos acumulados, C‑422/19 y C‑423/19, que tiene por 
objeto sendas peticiones de decisión prejudicial planteadas por el Bundesverwaltungsgericht (Tribunal 
Supremo de lo Contencioso-Administrativo, Alemania), sobre la interpretación del artículo 2 TFUE, 
apartado 1, en relación con el artículo 3 TFUE, apartado 1, letra c), del artículo 128 TFUE, apartado 
1, tercera frase, del artículo 16, párrafo primero, del Protocolo (núm. 4) sobre los Estatutos del Sistema 
Europeo de Bancos Centrales y del Banco Central Europeo y del artículo 10 del Reglamento (CE) 
núm. 974/98 del Consejo, de 3 de mayo de 1998, sobre la introducción del euro, ha declarado que:  

1) El artículo 2 TFUE, apartado 1, en relación con los artículos 3 TFUE, apartado 1, letra c), 128 TFUE, 
apartado 1, y 133 TFUE y con el artículo 16, párrafo primero, tercera frase, del Protocolo (núm. 4) 
sobre los Estatutos del Sistema Europeo de Bancos Centrales y del Banco Central Europeo, debe 
interpretarse en el sentido de que, con independencia de si la Unión Europea ha ejercitado su 
competencia exclusiva en el ámbito de la política monetaria de los Estados miembros cuya moneda 
es el euro, se opone a que un Estado miembro adopte una disposición que, a la luz de su objetivo y 
contenido, determine el régimen jurídico del curso legal de los billetes denominados en euros. En 
cambio, no se opone a que un Estado miembro adopte, en el ejercicio de una competencia que le es 
propia, como la organización de su Administración pública, una disposición por la que dicha 
Administración deba aceptar el pago en efectivo de las obligaciones pecuniarias que impone. 

2) El artículo 128 TFUE, apartado 1, tercera frase, el artículo 16, párrafo primero, tercera frase, del 
Protocolo (núm. 4) sobre los Estatutos del Sistema Europeo de Bancos Centrales y del Banco Central 
Europeo y el artículo 10, segunda frase, del Reglamento (CE) núm. 974/98 del Consejo, de 3 de mayo 
de 1998, sobre la introducción del euro, deben interpretarse en el sentido de que no se oponen a una 
normativa nacional que excluye la posibilidad de cumplir mediante billetes denominados en euros con 
una obligación pecuniaria impuesta en virtud de prerrogativas públicas, siempre que, en primer lugar, 
dicha normativa no tenga por objeto ni efecto determinar el régimen jurídico del curso legal de dichos 
billetes; en segundo lugar, no lleve de hecho o de Derecho a la supresión de dichos billetes, en 
particular al cuestionar la posibilidad de que, por regla general, se cumpla con una obligación 
pecuniaria mediante ese pago en efectivo; en tercer lugar, se haya adoptado por motivos de interés 
público; en cuarto lugar, la limitación de los pagos en efectivo que supone sea idónea para alcanzar 
el objetivo de interés público que se pretende conseguir; y, en quinto lugar, no supere los límites de 
lo que es necesario para alcanzarlo, en el sentido de que existan otros medios legales para cumplir 
con la obligación pecuniaria”. STJUE, Gran Sala, de 26 de enero de 2021.  

Civil/Mercantil 

Derecho de separación en caso de falta de distribución de dividendos. En relación con el derecho 
de separación del socio en caso de falta de distribución de dividendos, la Sala de lo Civil del Tribunal 
Supremo, que desestima el el recurso extraordinario por infracción procesal y el recurso de casación 
interpuestos por una entidad mercantil contra la sentencia de la Audiencia Provincial de A Coruña, 4ª, 
de 1 de febrero de 2017, manifiesta:  

“1.- El art. 348 bis LSC, en la redacción aplicable temporalmente al caso, establecía: 

“A partir del quinto ejercicio a contar desde la inscripción en el Registro Mercantil de la sociedad, el 
socio que hubiera votado a favor de la distribución de los beneficios sociales tendrá derecho de 
separación en el caso de que la junta general no acordara la distribución como dividendo de, al menos, 
un tercio de los beneficios propios de la explotación del objeto social obtenidos durante el ejercicio 
anterior, que sean legalmente repartibles" 

2.- A su vez, el orden del día de la junta general celebrada el 15 de octubre de 2011 incluía, en lo que 
ahora importa, los siguientes puntos: 

“Primero. - Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales de la sociedad (balance, cuenta 
de pérdidas y ganancias, estado de cambios en el patrimonio neto y memoria), correspondientes al 
ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2010.  

“Segundo.- Examen y aprobación, en su caso, de la propuesta de aplicación del resultado del ejercicio 
cerrado a 31 de diciembre de 2020". 
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3.- El precepto transcrito concedía a los socios el derecho de separación cuando la junta general 
acordara que el resultado, pese a concurrir los requisitos legales para ello, no se aplicara, por lo 
menos en un tercio, a la distribución de dividendos; pero no exigía, pese a su aparente literalidad, que 
debiera haber existido un voto expreso favorable a dicha distribución por parte del socio que 
pretendiera ejercer su derecho de separación. Entre otras cosas, porque quien redacta el orden del 
día de las juntas de socios, con carácter general, es el órgano de administración, que puede no incluir 
una mención específica a la distribución de dividendos y hacer solo una mención genérica a la 
aplicación del resultado. Como ocurrió en este caso.  

La ratio del precepto es que el socio minoritario tenga una vía de reacción ante la falta reiterada de 
distribución de dividendos mediante acuerdos sistemáticos de la junta general de aplicar los beneficios 
repartibles a reservas. Es decir, es un instrumento del minoritario frente a lo que la sentencia 
873/2011, de 7 de diciembre, llamó gráficamente "el imperio despótico de la mayoría". Y para el 
ejercicio del derecho, la Ley establece unos requisitos, entre los cuales se encuentra que el socio 
discrepante vote en contra de los designios de la mayoría. Por lo tanto, pese a la literalidad del 
precepto, no se trata tanto de que vote a favor de que se distribuyan los dividendos (posibilidad que 
puede que no contemple como tal el orden del día), como de que vote en contra de que el resultado 
se aplique a otros fines diferentes a la distribución de dividendos.  

4.- En este caso, la Audiencia Provincial considera probado que los socios demandantes votaron en 
contra de la aplicación del resultado a reservas voluntarias y manifestaron su deseo (exigieron, según 
la transcripción de la grabación de la junta que se hace en el acta notarial) de que se aplicara a 
dividendos. Por lo que cabe apreciar que hubo una declaración de voluntad expresa de los socios en 
la junta general de que el resultado se aplicara a la distribución de dividendos, que es a lo que, con 
mejor o peor redacción, se refería la versión original del art. 348 bis LSC. Y que corrobora la actual 
redacción del precepto, al decir “la junta general no acordara la distribución como dividendo”. STS, 
Civil, 1ª, de 10 de diciembre de 2020.  

Propiedad Horizontal. La Sala de lo Civil del Tribunal Supremo, estimando el recurso de casación 
interpuesto contra la sentencia de la Audiencia Provincial de Sevilla, 6ª, de 5 de abril de 2018, a 
efectos de resolver el caso, manifiesta: “Para ello hemos de partir de la base de que, en este caso, 
nos hallamos ante un supuesto de conversión de una vivienda, sita en la planta baja del edificio 
litigioso, en local comercial, así como que, en el título constitutivo, consistente en la escritura pública 
de declaración de obra nueva, segregación y división de propiedad horizontal de 4 de junio de 1986, 
se hizo constar que: “Los propietarios de los diversos pisos y local del edificio podrán sin necesidad 
del consentimiento de los dueños de los demás departamentos ni de autorización de la Junta de 
Propietarios, agrupar, agregar, dividir y segregar los pisos o local de su propiedad, adicionando o 
distribuyendo las cuotas de participación”. 

No se ha cuestionado la legitimidad del cambio del destino de vivienda en local comercial, que las 
sentencias de instancia estiman procedente en aplicación de la doctrina sentada por la sentencia 
542/2013, de 1 de octubre, que consideró conforme a derecho cambiar el destino de un local comercial 
en planta baja a vivienda, razonando al respecto que: “Existe una plena libertad a la hora de establecer 
el uso que se le puede dar a un inmueble en el ámbito de la propiedad horizontal, de tal forma que 
los copropietarios no pueden verse privados de la utilización de su derecho a la propiedad del 
inmueble como consideren más adecuado, a no ser que este uso no esté legalmente prohibido o que 
el cambio de destino aparezca expresamente limitado por el régimen de dicha propiedad horizontal, 
su título constitutivo o su regulación estatutaria (SSTS 23 de febrero de 2006; 20 de octubre de 2008, 
entre otras). La sentencia de esta Sala de 24 de octubre de 2011, declaró en su fallo “Se reitera como 
doctrina jurisprudencial que las limitaciones o prohibiciones referidas a la alteración del uso de un 
inmueble en el ámbito de la propiedad horizontal exigen, para que sean eficaces, que consten de 
manera expresa”. Esta doctrina se reitera en las sentencias de 4 de marzo y 25 de junio de 2013”. 
STS, Civil, 1ª, de 15 de diciembre de 2020.  

Acciones de tutela sumaria de la posesión. La Sala de lo Civil del Tribunal Supremo aborda las 
acciones de tutela sumaria de la posesión y, en particular, los requisitos que deben concurrir para que 
las mismas prosperen. En este sentido, la Sala manifiesta que:  

“(…) es doctrina extendida y reiterada entre las Audiencias la que señala que son requisitos para la 
prosperabilidad de las acciones para la tutela sumaria de la posesión los siguientes  
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(i) que el actor (o su causante) se halle en la posesión o en la tenencia de la cosa o derecho, entendida 
como situación de hecho ostensible, al margen de toda consideración sobre el título jurídico que 
pudiera ampararla; debe quedar establecida la concreta delimitación del ámbito material de lo 
poseído; 

(ii) que el actor haya sido inquietado o perturbado, o haya sido despojado de dicha posesión o 
tenencia; 

(iii) que la acción se dirija contra el causante del despojo, bien por haberlo realizado materialmente, 
bien por haberlo ordenado; y 

(iv) que la demanda se interponga antes de haber transcurrido un año desde el acto obstativo a la 
posesión de la cosa, plazo que se considera de caducidad (arts. 439.1 LEC y 460.4º CC). 

Respecto de estos requisitos conviene hacer dos precisiones, relevantes para la resolución de este 
recurso. En primer lugar, el art. 444 CC establece que los “actos meramente tolerados” (además de 
los ejecutados clandestinamente o con violencia) “no afectan a la posesión” y, como consecuencia de 
ello, se han venido negando las acciones de tutela sumaria de la posesión (antes interdictales) al 
usuario por mera tolerancia, cuando se trata de actos que supongan la utilización parcial y no 
continuada de la cosa. Pero cuando esas acciones recaen sobre un verdadero estado posesorio, que 
conlleva la utilización o disfrute de manera continuada y exteriorizada, esta Sala Primera ha admitido 
la procedencia de la acción que nos ocupa frente al despojante (sentencia 467/2016, de 7 de julio).  

En segundo lugar, hay que distinguir entre las nociones de “despojo” y de “perturbación”. La primera 
(despojo) se corresponde con aquellos hechos materiales que se concretan en la privación total o 
parcial del goce de la cosa poseída. La segunda (perturbación) se identifica con las conductas que, 
sin la voluntad del poseedor o en contra de ella, suponen una invasión o una amenaza de invasión 
de la esfera posesoria que, sin llegar a su privación, la pone en duda e impide o dificulta su libre 
ejercicio, tal y como venía realizándose antes de la inquietación. En el ámbito de la perturbación 
posesoria se incluye no sólo la que tiene un efecto material actual, sino que también comprende todo 
acto o conducta que manifieste la intención de inquietar o despojar al poseedor, de forma que éste 
tenga fundados motivos para creer que será inquietado o perturbado. La perturbación de la posesión 
puede venir, por tanto, no solo de actos materiales, sino también de meras expresiones verbales 
(turbatio verbis) -sentencia 477/2011, de 7 de julio, siempre que se concreten en actos o expresiones 
exteriores, precisos y claros, conducentes a la privación, total o parcial, del goce de la cosa poseída 
o en la alteración del status anterior que se pretende restaurar a través de la acción de protección 
sumaria de la posesión”. STS, Civil, 1ª, de 15 de diciembre de 2020.  

Concursal. En relación con el concurso de acreedores y, en particular, sobre los requisitos de la 
compensación tributaria, la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo, resalta:  

En primer lugar, debemos advertir que las liquidaciones del IVA a que se refiere la cuestión litigiosa 
se refieren a hechos imponibles acaecidos con posterioridad a la declaración de concurso, por lo que 
serían créditos contra la masa y no concursales, por lo que no resulta aplicable la prohibición de 
compensación del art. 58 LC vigente a la fecha en que se dictaron las resoluciones administrativas 
controvertidas -actual art. 153.1 del Texto Refundido de la Ley Concursal, TRLCU- (sentencias 
181/2017, de 13 de marzo, y 431/2019, de 17 de julio).  

En consecuencia, partiendo de la posibilidad de la compensación, lo determinante es decidir la fecha 
en que la misma surtió efecto, puesto que hubo un periodo de tiempo en el que el concurso estuvo 
concluso por insuficiencia de la masa activa y posteriormente se reabrió. Con la circunstancia de que 
la declaración de compensación se dictó cuando el concurso estaba concluso y la resolución que 
estimó en parte las alegaciones de la deudora y rebajó el importe a ingresar tras la compensación se 
dictó cuando ya estaba reabierto.  

La compensación tributaria puede acordarse de oficio o a instancia del obligado tributario y afecta a 
las deudas tanto en periodo voluntario como ejecutivo. Como cualquier compensación, constituye una 
forma de extinción total o parcial de las obligaciones cuando el acreedor es a la vez deudor de su 
deudor, esto es, cuando la Administración y el obligado tributario son recíprocamente acreedores y 
deudores (art. 1195 CC), lo que normalmente tendrá lugar cuando el obligado tributario deba realizar 
un ingreso y tenga reconocida a su favor una devolución, en cuyo caso se extinguen una y otra deuda 
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en la cantidad concurrente (arts. 1202 CC y 59.2 LGT y equivalentes de la legislación foral de 
Gipuzkoa). A su vez, resulta indiferente que las obligaciones tengan el mismo origen o deriven de 
títulos diferentes, pero cuando las cantidades a ingresar y a devolver resulten de un mismo 
procedimiento de comprobación limitada o inspección, procederá la compensación de oficio en la 
cantidad concurrente (art. 73 LGT y concordantes de la normativa foral).  

A la compensación tributaria le son aplicables los requisitos previstos en el art.1196 CC (vencimiento, 
liquidez y exigibilidad), por lo que solo puede tener lugar cuando haya llegado el momento de 
cumplimiento de la obligación de que se trate y exista certeza sobre la existencia y cuantía de la 
deuda. Aunque ello no implica que el acto que reconozca la devolución deba ser firme, pues el art. 
71.1 LGT únicamente exige que el crédito esté reconocido por acto administrativo. La normativa 
tributaria (arts. 138 a 143 del Real Decreto 1065/2007, por el que se aprueba el Reglamento General 
de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las 
normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos) contempla un sistema de cuenta 
corriente mediante el que se anotan tanto las cantidades pendientes de devolución como las 
pendientes de ingreso, compensando unas con las otras. Pero la compensación no es automática, 
sino que requiere el dictado de un acuerdo que así la declare. La solicitud de compensación en 
período voluntario impedirá el inicio del período ejecutivo, sin perjuicio del interés de demora (artículo 
72.2 de la LGT. Y si la deuda se encuentra en período ejecutivo, se compensará de oficio por la 
Administración (artículo 73.1 de la LGT, incluso cuando las cantidades resulten de la ejecución de 
una resolución.  

Sobre esta base, la mención a la compensación en periodo voluntario no quiere decir que no pueda 
realizarse antes, sino únicamente que mientras no transcurra el periodo voluntario no puede 
ejecutarse. Como hemos visto, el art. 71 LGT no requiere que el acto administrativo deba ser firme, 
por lo que los requisitos de vencimiento, exigibilidad y liquidez ya se cumplían cuando se dictó el 
acuerdo de 23 de noviembre de 2016, sin que a ello afectara que posteriormente se acogiera 
parcialmente una alegación del deudor y se aminorara el importe resultante de la compensación. 

Así se desprende de la jurisprudencia de la sala de lo contencioso-administrativo (Sala 3ª) de este 
tribunal, interpretativa de los requisitos de la compensación tributaria. Como declara la sentencia 
825/2020, de 19 de junio, con cita de otras precedentes: “Como concluimos en la repetida sentencia 
de 4 de marzo de 2010, esta Sala nunca ha afirmado que para que puedan extinguirse total o 
parcialmente por compensación las deudas tributarias deban ser firmes en vía judicial, sino que nos 
hemos limitado a reclamar que se trate de deudas vencidas, líquidas y exigibles, lo que significa que, 
cuando el sujeto pasivo del tributo impugne la liquidación tributaria de que se trate en vía 
administrativa o judicial y solicite y obtenga la suspensión de su ejecución, mientras se prolongue esta 
situación, la deuda no será susceptible de compensación con los créditos a su favor; ahora bien, este 
efecto no es consecuencia de la ausencia de firmeza, sino de la pérdida, por razones cautelares, de 
su condición de exigible”. En este caso, no consta que la deudora solicitara la suspensión de la 
ejecución mientras se resolvían sus alegaciones, por lo que concurrían los requisitos de la 
compensación”. 

En consecuencia, la Sala de lo Civil del Alto Tribunal desestima el recurso de casación interpuesto 
por la administración concursal de una sociedad mercantil contra la sentencia de la Audiencia 
Provincial de Guipúzcoa, 2ª, de 16 de febrero de 2018. STS, Civil, 1ª, de 15 de diciembre de 2020.  

Concursal: Sobre el apartado 3 del artículo 62 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, en relación 
con los efectos de la continuidad de un contrato de tracto sucesivo de suministro de energía eléctrica 
pese a la concurrencia de causa de resolución del mismo, la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo, 
siguiendo las sentencias núm. 145/2021 y núm. 161/2012, ambas de 21 de marzo, manifiesta:  

Aunque el precepto adolece de falta de claridad (dada la posible utilización de la conjunción “o” en 
función de equivalencia), lo cierto es que el contraste con el apartado 4 del mismo artículo 62 referido 
a los supuestos en los que se acuerda la resolución (“en cuanto a las vencidas, se incluirá en el 
concurso el crédito que corresponda al acreedor que hubiera cumplido sus obligaciones contractuales, 
si el incumplimiento del concursado fuera anterior a la declaración de concurso; si fuera posterior, el 
crédito de la parte cumplidora se satisfará con cargo a la masa”), apunta a la interpretación literal de 
la expresión “prestaciones debidas”, dado que en otro caso la previsión devendría absolutamente 
superflua, máxime teniendo en cuenta lo previsto en el art. 84.2. LC a cuyo tenor “tendrán la 
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consideración de créditos contra la masa los siguientes: 5. Los generados por el ejercicio de la 
actividad profesional o empresarial del deudor tras la declaración del concurso (...) 6. Los que, 
conforme a esta Ley, resulten de prestaciones a cargo del concursado en los contratos con 
obligaciones recíprocas pendientes de cumplimiento que continúen en vigor tras la declaración de 
concurso (...)”.  

Ciertamente, un crédito potencialmente concursal, a raíz del mantenimiento del contrato, cristaliza en 
crédito contra la masa, pero ello no obedece a una decisión unilateral del suministrador, sino a la 
decisión que le impone un sacrificio actual y le expropia la facultad de resolver al obligarle a continuar 
suministrando a quien incumplió resolutoriamente sin que, por otra parte, como la realidad demuestra 
de forma notoria, el hecho de que el crédito sea contra la masa garantice en modo alguno el cobro. 

Finalmente, esta respuesta coincide con la prevista en los arts. 68 a 70 LC para los supuestos de 
rehabilitación de contratos, incluso de tracto único, de préstamo, crédito y adquisición de bienes con 
precio aplazado y de enervación del desahucio en arrendamientos urbanos, ya que, si bien no es lo 
mismo “rehabilitar” contratos resueltos que “impedir” la resolución de los vigentes, ambas medidas 
responden a una misma idea: la necesidad de que la masa - en cuyo interés se obliga a mantener los 
contratos en los que concurre causa de resolución - responda frente a quienes se ven privados de la 
facultad de desligarse u obligados a rehabilitar el contrato ya resuelto (…)”.  

Por tanto, el motivo debe ser estimado. 

Asimismo, sobre el pago o consignación de las cantidades adeudadas con cargo a la masa del 
concurso, la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo, dice: 

“La identidad de razón que apreciamos en las sentencias 145/2012 y 161/2012 entre la regulación del 
art. 62.3 LC, por un lado, para los casos en que se impone la continuidad del contrato a pesar de 
concurrir incumplimientos resolutorios, y la de los arts. 68 a 70 LC, por otra, para la rehabilitación de 
contratos de préstamos o créditos y de adquisición de bienes con precio aplazado o para la enervación 
del desahucio en arrendamientos urbanos, a fin de permitir la calificación de la deuda previa a la 
declaración del concurso como créditos contra la masa, no debe extenderse o proyectarse también 
sobre la imposición, a cargo de la masa del concurso, del cumplimiento efectivo, mediante su pago o 
consignación inmediato, de las obligaciones incumplidas que hubieren provocado la resolución 
contractual, o generado causa para ello, de no mediar la resolución judicial ordenando el cumplimiento 
del contrato.  

Dicho pago o consignación, previo o simultáneo, es condición legal para la rehabilitación de los 
contratos incursos en causa de resolución y para la enervación del desahucio arrendaticio, a que se 
refieren los arts. 68 a 70 LC, pero la ley no ha impuesto también este requisito cuando al acreedor in 
bonis se le impone forzosamente, resolución judicial mediante, la continuación del contrato de tracto 
sucesivo, cuyo incumplimiento resolutorio ( art 1124 CC) es previo a la declaración del concurso y se 
mantiene tras éste, en interés del concurso. En este caso, el sacrificio del acreedor al que se priva de 
la facultad resolutoria debe ser compensado, no según el canon normativo resultante de los arts. 68 
a 70 CC, sino conforme a la regla específica establecida en el art. 62.3 LC respecto de los contratos 
de tracto sucesivo, en los términos en que la hemos interpretado, esto es, calificando como crédito 
contra la masa no sólo el generado por el contrato de suministro tras la declaración del concurso, sino 
también el anterior. Este último precepto no impone, a diferencia de aquellos, el pago o consignación 
simultáneo o previo de la totalidad de las cantidades debidas al tiempo de la resolución judicial que 
impone la continuación del contrato. Serán aplicables, en consecuencia, las reglas comunes sobre 
pago de los créditos contra la masa (arts. 84.3 y 154 LC). 

El régimen jurídico resultante de los arts. 68 a 70 LC (en contraste con el del art. 62.3) en la concreta 
cuestión ahora analizada sobre el momento del pago o consignación de los respectivos créditos a que 
se refieren aquellos preceptos, ha quedado más clara en la redacción de los arts. 166 a 168 del texto 
refundido de la Ley Concursal, aprobado por el Real Decreto legislativo 1/2020, de 5 de mayo, que 
reproduce el contenido de aquellos artículos pero con una redacción que despeja cualquier duda 
sobre la cuestión, al precisar que “la notificación del ejercicio de la facultad de rehabilitación a la otra 
parte del contrato deberá realizarse por la administración concursal antes de que finalice el plazo para 
presentar la comunicación de créditos, “con previa o simultánea satisfacción o consignación” de las 
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cantidades debidas al momento de la rehabilitación y con asunción de los pagos futuros con cargo a 
la masa” (arts. 166.2 y 167.2 TRLC).  

Sin embargo, la redacción del art. 164 del texto refundido, equivalente al art. 62.3 LC, es idéntica a la 
de este último, lo que confirma la diferencia entre el régimen jurídico, en esta cuestión, propio de los 
supuestos de continuación forzosa del contrato de tracto sucesivo a pesar de concurrir causa de 
resolución, y los de rehabilitación de préstamos, créditos y adquisición con precio aplazado, y de 
enervación de desahucios arrendaticios.  

Aunque el texto refundido de 2020 no estaba vigente al tiempo a que se refieren los hechos de la litis, 
tiene en este caso un indudable valor aclaratorio, explicativo o de concreción, del significado y alcance 
de las normas contenidas en los arts. 68 a 70 LC de 2003, del que resulta un claro contraste, en el 
extremo aquí relevante, con el régimen propio del art. 62.3 LC. STS, Civil, 1ª, de 15 de diciembre de 
2020.  

Fiscal 

Retroacción de actuaciones. La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo aborda 
la cuestión consistente en “determinar cuál es la duración de los procedimientos de gestión tributaria 
en fase de retroacción tras la anulación de un primer acto por vicio formal, que no es obstáculo para 
una nueva y ulterior liquidación que subsane el vicio detectado, cuando la resolución anulatoria no 
ordena expresamente la retroacción”. 

En este sentido, la Sala fija como criterio interpretativo:  

“Lo decisivo para determinar si una resolución anulatoria, por razones formales, de una liquidación 
tributaria, dispone o no una retroacción de actuaciones para subsanar el vicio formal que haya sido 
advertido en el procedimiento donde fue dictada la liquidación anulada, viene determinado por el 
contenido del pronunciamiento de esa resolución anulatoria. 

Debiéndose subrayar que el análisis de dicho contenido habrá de efectuarse de manera singularizada, 
según las especificas circunstancias del concreto caso que haya sido decidido por la resolución 
anulatoria de que se trate.  

Esto es, ha de constatarse si tal resolución impone a la Administración tributaria que dicte 
directamente una nueva liquidación, según los parámetros establecidos por la propia resolución; o si 
se ordena, de manera expresa o implícita, una retroacción.  

Y será de apreciar que esa retroacción ha sido dispuesta de manera implícita, en aquellos casos en 
los que, aunque la resolución anulatoria no lo afirme literalmente, sí haya dispuesto que, con carácter 
previo al acto final de la nueva liquidación que haya de sustituir a la anterior liquidación anulada, la 
Administración tributaria habrá de desarrollar necesariamente una actuación distinta de lo que es la 
concreta la determinación de la deuda tributaria que constituye el objeto esencial de la liquidación.  

Una vez constatada esa retroacción en la resolución anulatoria, tanto si se manifiesta como 
pronunciamiento expreso como si es advertida como un pronunciamiento implícito, el plazo de que 
dispone el órgano competente para adoptar la decisión que proceda es, exclusivamente, el restante 
que quedaba en el procedimiento originario para adoptar y notificar la resolución final procedente; y, 
en consecuencia, la parte que se considerará agotada, del plazo máximo duración del procedimiento, 
será el lapso temporal comprendido entre estas dos fechas: la de inicio del procedimiento en su 
primera fase y aquella otra en la que haya tenido lugar el defecto formal determinante de la anulación. 

A tenor de ello, la Sala estima el recurso de casación interpuesto contra la sentencia de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de Valladolid, de 30 de enero de 2018. STS, Contencioso-Administrativo, 
2ª, de 17 de diciembre de 2020.  

Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Supremo, reiterando la doctrina fijada en la sentencia núm. 497/2019, de 10 de abril, (rec. cas. núm. 
1215/2018), manifiesta:  

“El reconocimiento de la reducción de la base imponible prevista en el artículo 20.2.c) de la Ley 
29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, para la adquisición mortis 
causa de participaciones en entidades a las que sea de aplicación la exención regulada en el artículo 
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4.Octavo de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, en una liquidación 
provisional acordada en un procedimiento de gestión tributaria iniciado mediante declaración, impide 
la posterior comprobación por los órganos de inspección tributaria en un procedimiento de 
comprobación e investigación, del cumplimiento de los requisitos legales exigidos para disfrutar de 
ese beneficio fiscal, cuando la Administración tributaria tiene desde el primer momento todos los datos 
relativos a los requisitos condicionantes del dicho beneficio fiscal y éste fue reconocido por ella, salvo 
que en dicho procedimiento de comprobación o investigación posterior se descubran nuevos hechos 
o circunstancias que resulten de actuaciones distintas de las realizadas y especificadas en la 
liquidación provisional mediante la que terminó el procedimiento iniciado mediante declaración”. 

En consecuencia, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo desestima el recurso 
de casación interpuesto por el Principado de Asturias contra la sentencia de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Asturias, de 4 de diciembre de 2017. STS, 
Contencioso-Administrativo, 2ª, de 17 de diciembre de 2020.  

Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 28 de noviembre de 2006, relativa al sistema común del 
impuesto sobre el valor añadido. La Sala Tercera del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, en 
el asunto C-501/19, que tiene por objeto una petición de decisión prejudicial planteada por la Înalta 
Curte de Casaţie şi Justiţie (Tribunal Supremo, Rumanía), sobre la interpretación de los artículos 24, 
apartado 1, 25, letra a), y 28 de la Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 28 de noviembre de 2006, 
relativa al sistema común del impuesto sobre el valor añadido, en su versión modificada por la 
Directiva 2010/88/UE del Consejo, de 7 de diciembre de 2010, ha declarado que: 

“1) El artículo 2, apartado 1, letra c), de la Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 28 de noviembre de 
2006, relativa al sistema común del impuesto sobre el valor añadido, en su versión modificada por la 
Directiva 2010/88/UE del Consejo, de 7 de diciembre de 2010, debe interpretarse en el sentido de 
que un titular de derechos de autor sobre obras musicales realiza una prestación de servicios a título 
oneroso en favor de un organizador de espectáculos, usuario final, cuando se autoriza a este último, 
mediante una licencia no exclusiva, a comunicar públicamente dichas obras a cambio del pago de 
cánones, cobrados por una entidad de gestión colectiva designada que actúa en nombre propio, pero 
por cuenta del mencionado titular de derechos de autor. 

2) El artículo 28 de la Directiva 2006/112, en su versión modificada por la Directiva 2010/88, debe 
interpretarse en el sentido de que la entidad de gestión colectiva que cobra en nombre propio, pero 
por cuenta de los titulares de derechos de autor sobre obras musicales, los cánones que se les 
adeudan como contrapartida de la autorización para comunicar públicamente sus obras protegidas 
actúa en calidad de “sujeto pasivo”, en el sentido de ese artículo, debiéndose considerar, por tanto, 
que dicha entidad ha recibido la citada prestación de servicios de esos titulares antes de prestar 
personalmente el servicio al usuario final. En tal caso, dicha entidad está obligada a emitir facturas en 
nombre propio a cargo del usuario final en las que figuren los cánones cobrados a este, impuesto 
sobre el valor añadido (IVA) incluido. Por su parte, los titulares de derechos de autor están obligados 
a emitir a cargo de la entidad de gestión colectiva facturas que incluyan el IVA por la prestación 
realizada en concepto de los cánones recibidos”. STJUE, 3ª, de 21 de enero de 2021.  

Laboral 

Despido colectivo. En relación con el umbral del despido colectivo previsto en el apartado 1 del 
artículo 51 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, el Pleno de la Sala de lo Social, con fundamento 
en la sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, Sala 1ª, de 11 de noviembre de 2020, 
(asunto C-300/19), manifiesta:  

“Teniendo en cuenta, como señala la STJUE de 11/11/2020 referida, que el período de referencia 
previsto en el artículo 1, apartado 1, párrafo primero, letra a), de la Directiva 98/59/CE del Consejo, 
de 20 de julio de 1998 para determinar la existencia de un despido colectivo ha de calcularse 
computando todo período de 90 días consecutivos en el que haya tenido lugar ese despido individual 
y durante el cual se haya producido el mayor número de despidos efectuados por el empresario por 
uno o varios motivos no inherentes a la persona de los trabajadores, en el sentido de esa misma 
disposición; en el caso en los 90 días posteriores al despido cuestionado no consta que se haya 
efectuado ninguna extinción y en los 90 anteriores tampoco, pues las últimas (24) fueron el 
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12/04/2019, por lo tanto, ni en los 90 días consecutivos anteriores, ni en los posteriores se localiza un 
periodo de mayor número de despidos, pues solo existen los que tuvieron lugar el 18/10/2019, y tres 
más también en octubre, por lo tanto, no se alcanzan los umbrales previstos en el art. 51.1 ET para 
considerar que estamos ante un despido colectivo. 

Tampoco se ha alcanzado en ninguno de los centros de trabajo un número de al menos igual a 20 
trabajadores a que se refiere el art. 1, ap. 1, pfo. primero, letra a), inciso II, de la Directiva 98/59 (…).  

Tampoco puede llegarse a la conclusión de que los despidos forman parte de una estrategia 
fraudulenta, pues no consta que los despidos objetivos cuestionados obedezcan -como se denuncia- 
a las mismas causas. Y ello es así, pues si bien los despidos por causas objetivas se justifican siempre 
en motivos organizativos, productivos o técnicos, es claro, como señala la sentencia recurrida, que lo 
determinante no es la clasificación dentro de cada una de las cuatro grandes categorías referidas en 
el art. 51.1 ET, sino las concretas causas en las que se basen. Y estas circunstancias difieren en cada 
caso, como resulta de las comunicaciones individuales, sin que se haya practicado prueba tendente 
a mantener lo contrario, teniendo en cuenta además que tratándose de causas no económicas, para 
su valoración, el punto de referencia no sería la empresa en su conjunto, sino cada uno de los centros 
de trabajo afectados. 

No concurren las circunstancias para aplicar la norma antifraude (art. 51.1 último párrafo ET), 
aplicable a las extinciones producidas con posterioridad a las afectadas por la norma general, y que 
la empresa acuerde “en periodos sucesivos de 90 días y con el objeto de eludir las previsiones 
contenidas” en el precepto necesarias para apreciar la existencia de fraude. No nos encontramos ante 
despidos por goteo como señala la recurrente, por cuanto las extinciones inmediatamente anteriores 
se produjeron el 12 de abril de 2019, y por tanto fuera de posible cómputo del plazo de 90 días, y a 
partir del 18 de octubre de 2019 tampoco se han acreditado extinciones hasta la fecha del juicio ( 
29/01/2020)”. 

En consecuencia, el Pleno de lo Social del Tribunal Supremo desestima el recurso de casación 
interpuesto por la representación procesal de una organización sindical contra la sentencia de la Sala 
de lo Social de la Audiencia Nacional, de 31 de enero de 2020. STS, Social, Pleno, de 9 de diciembre 
de 2020.  

Concursal. Sucesión de empresa: La Sala de lo Social del Tribunal Supremo, que desestima el 
recurso de casación para la unificación de doctrina interpuesto contra la sentencia de la Sala de lo 
Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía (Sevilla), de 22 de junio de 2017, manifiesta:  

“(…) hemos venido reiterando que el art. 44 ET es perfectamente aplicable a las adjudicaciones de 
empresa que se producen por vía de las decisiones adoptadas por el juez del concurso en el seno del 
trámite de liquidación, aun cuando en el auto del órgano judicial de lo mercantil se hiciera constar que 
no existía sucesión de empresa. Así lo hemos indicado en las STS/4ª de 27 febrero 2018 (rcud. 
112/2016), 26 abril 2018 (rcud. 2004/2018), 12 julio 2018 (rcud. 3525/2016), 12 septiembre 2018 
(rcud. 1549/2017), 27 noviembre 2018 (rcud. 1902/2017) y 17 enero 2019 (rcud. 3593/2016).  

Precisamente hemos insistido en recursos suscitados a raíz del mismo procedimiento de liquidación 
concursal que aquí nos ocupa en las STS/4ª de 3 octubre 2018 (rcud. 259/2017, 323/2017, 1733/2017, 
3664/2017 y 3710/2017), 17 octubre 2018 (rcud. 2340/2017), 27 febrero 2020 (rcud. 3999/2017), 12 
diciembre 2019 (rcud. 3892/2017 y 3895/2017), 7 mayo 2020 (rcud. 1835/2017), 13 mayo 2020 (rcud. 
1239/2018) y 30 julio 2020 (rcud. 1306/2018).  

2. Nuestra doctrina se concreta en las pautas siguientes: A) La adjudicación de la unidad productiva 
supone el cambio de titularidad de una entidad económica que mantiene su identidad, entendida como 
un conjunto de medios organizados, a fin de llevar a cabo una actividad económica, ya fuere esencial 
o accesoria. Ello acarrea, en principio, las consecuencias previstas en el art. 44.3 ET, a cuyo tenor, 
la responsabilidad es del cedente y del cesionario respecto a las obligaciones laborales nacidas con 
anterioridad a la cesión. B) El art. 44 ET es una norma de carácter imperativo; lo que implica que el 
fenómeno de la sucesión opera salvo que exista una disposición que dispusiera lo contrario en estos 
particulares supuestos de empresas en situación de concurso. C) El art. 148.4 LC debe interpretarse 
en el sentido de que es una norma que no excluye que la adquisición de una unidad productiva en el 
seno del concurso suponga sucesión de empresa. Por el contrario, de forma indirecta, está admitiendo 
que en dicho supuesto se produce sucesión de empresa, al remitir al art. 64 LC los supuestos en los 

http://www.araozyrueda.com/
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp


    

 

 
 

 

www.araozyrueda.com                                NEWSLETTER ACTUALIDAD JURÍDICA      Enero 2021 
 

P
ág

in
a2

1
 

que las operaciones previstas en el plan de liquidación implicasen modificaciones sustanciales 
colectivas, traslados colectivos, suspensiones o extinciones colectivas de contratos. En efecto, si la 
adquisición de una unidad productiva autónoma en el seno del concurso no supusiera que existe 
sucesión de empresa, dicha remisión sería superflua porque la adquisición de la unidad productiva 
autónoma no conllevaría la asunción de los trabajadores de la empleadora. Si del precepto resultare 
que no hay sucesión de empresa sería única y exclusivamente la empleadora la responsable de 
adoptar las medidas legales para la modificación sustancial de condiciones de trabajo, extinciones 
colectivas... etc. de sus trabajadores, pero estas medidas no tendrían que aparecer ligadas a la 
aprobación del plan de liquidación de los bienes de la masa activa ya que la adquirente sería por 
completo ajena a la suerte de los trabajadores de la empleadora. D) Tal conclusión no se opone al 
art. 148.2 LC, pues el interés del concurso no puede erigirse en la norma suprema que rija la 
adjudicación de los bienes, ya que deben respetarse las normas imperativas de nuestro ordenamiento 
jurídico, incluido el art. 44 ET. Tampoco se opone al art. 5 de la Directiva 2001/23, porque, tal y como 
prevé el art. 8 de la misma, su contenido no afectará a la facultad de los Estados miembros de aplicar 
o adoptar disposiciones legales, reglamentarias o administrativas más favorables para los 
trabajadores, que es, en definitiva, lo que resulta del art. 148 LC.  

Esta interpretación es la más conforme con la Directiva 2001/23, cuyo art. 3.1 dispone que “Los 
derechos y obligaciones que resulten para el cedente de un contrato de trabajo o de una relación 
laboral existente en la fecha del traspaso, serán transferidos al cesionario como consecuencia de tal 
traspaso”.  

Es cierto que el art. 5 de la Directiva establece posteriormente que tales garantías “no serán aplicables 
a los traspasos de empresas, centros de actividad, o partes de empresas o centros de actividad, 
cuando el cedente sea objeto de un procedimiento de quiebra o de un procedimiento de insolvencia 
análogo abierto con vistas a la liquidación de los bienes del cedente y éstos estén bajo la supervisión 
de una autoridad pública competente". Pero ese mismo precepto dispone que esta regla general no 
es de aplicación si hay una disposición en contrario por parte de los Estados miembros, y en el 
apartado 2 del mismo precepto se permite a los Estados regular el alcance de esas obligaciones 
dentro de determinados límites y siempre bajo la supervisión de una autoridad. Eso es lo que ha hecho 
el legislador español, y así se expresa en el art. 148.4 bis LC, que regula las especialidades de la 
transmisión de unidades productivas, señalando que: "La transmisión no llevará aparejada obligación 
de pago de los créditos no satisfechos por el concursado antes de la transmisión, ya sean concursales 
o contra la masa, salvo que el adquirente la hubiera asumido expresamente o existiese disposición 
legal en contrario y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 149.4”. 

Este último precepto establece que, “Cuando, como consecuencia de la enajenación a que se refiere 
la regla 1.ª del apartado 1, una entidad económica mantenga su identidad, entendida como un 
conjunto de medios organizados a fin de llevar a cabo una actividad económica esencial o accesoria, 
se considerará, a los efectos laborales y de Seguridad Social, que existe sucesión de empresa. En tal 
caso, el juez podrá acordar que el adquirente no se subrogue en la parte de la cuantía de los salarios 
o indemnizaciones pendientes de pago anteriores a la enajenación que sea asumida por el Fondo de 
Garantía Salarial de conformidad con el artículo 33 del ET”.  

Dado que tan solo se autoriza al juez del concurso para excluir de la responsabilidad del adquirente 
la parte de salarios o indemnizaciones asumidas por el FOGASA, se evidencia que no cabe eximir al 
mismo del cumplimiento de las demás obligaciones laborales que sigan pendientes en la fecha de la 
adjudicación. Precisamente, el art. 149.4 LC fue reformado por el RDL 11/2014, de 5 de septiembre, 
de medidas urgentes en materia concursal, para incluir de forma expresa que la sucesión de empresa 
opera igualmente a efectos de Seguridad Social, poniendo fin a la práctica habitual de muchos 
juzgados mercantiles de eximir de ese tipo de deudas al adjudicatario. Ello revela la voluntad del 
legislador de aplicar en toda su integridad el régimen legal de la sucesión de empresas en esta 
materia, con la única excepción de las deudas asumidas por el FOGASA”. STS, Social, 1ª, de 11 de 
diciembre de 2020.  
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Contratos por obra o servicio. Contratas mercantiles. El Pleno de la Sala de lo Social del Tribunal 
Supremo, sobre los contratos por obra o servicio vinculados a contratas sucesivas, declara: 

“(…) la Sala en Pleno considera que, (…), no sólo debe rechazarse que estemos ante una relación 
laboral de carácter temporal en base a la desnaturalización de la causa que la justifica; sino que, 
debemos plantearnos la propia licitud de acudir a este tipo de contrato temporal cuando la actividad 
de la empresa no es otra que la de prestar servicios para terceros y, por consiguiente, desarrolla las 
relaciones mercantiles con los destinatarios de tales servicios a través de los oportunos contratos en 
cada caso.  

Resulta difícil seguir manteniendo que este tipo de actividades justifique el recurso a la contratación 
temporal y que una empresa apoye la esencia de su actividad en una plantilla sujeta al régimen de 
indeterminación de las relaciones laborales (...).  

Conviene, pues, volver a la definición del contrato para obra o servicio del art. 15.1 a) ET, que pone 
el acento en la autonomía y sustantividad dentro de la actividad de la empresa, para apreciar que en 
las actividades como las descritas no es posible continuar aceptando ni la autonomía ni la 
sustantividad porque el objeto de la contrata es, precisamente, la actividad ordinaria, regular y básica 
de la empresa. Quienes ofrecen servicios a terceros desarrollan su actividad esencial a través de la 
contratación con éstos y, por tanto, resulta ilógico sostener que el grueso de aquella actividad tiene 
el carácter excepcional al que el contrato para obra o servicio busca atender. 

La mayor o menor duración del encargo del cliente no puede seguir vinculándose a la nota de 
temporalidad de este tipo de contrato de trabajo. La duración determinada del mismo está justificada 
por la particularidad de la obra o servicio, en la medida en que ésta pueda claramente definirse y 
delimitarse respecto del volumen ordinario o habitual y surgir, precisamente por ello, como un 
elemento destacado y no permanente respecto del ritmo de la actividad de la empresa. 

Nada de ello puede afirmarse cuando toda la actividad empresarial consiste, precisamente, en 
desarrollar servicios para terceros. Éstos, como tales, estarán sujetos a una determinada duración en 
atención al nexo contractual entablado con la empresa cliente, pero tal delimitación temporal en su 
ejecución no puede permear la duración de la relación laboral de la plantilla de la empresa si no se 
atienen a las notas estrictas del art 15.1 a) ET. 

En este punto, pues, consideramos necesario rectificar la doctrina que ha venido manteniendo que la 
duración temporal del servicio se proyectaba sobre el contrato de trabajo y, en suma, ha ampliado el 
concepto de obra o servicio determinado del precepto legal (...)”. 

En consecuencia, el Pleno del Tribunal Supremo desestima el recurso de casación para la unificación 
de doctrina interpuesto por la representación procesal de una entidad mercantil contra la sentencia 
de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, de 17 de octubre de 
2017. STS, Social, Pleno, de 29 de diciembre de 2020.  

Directiva 2000/78/CE del Consejo, de 27 de noviembre de 2000, relativa al establecimiento de 
un marco general para la igualdad de trato en el empleo y la ocupación. La Gran Sala del 
Tribunal de Justicia de la Unión Europea, en el asunto C-16/19, que tiene por objeto una 
petición de decisión prejudicial planteada por el ąd Okręgowy w Krakowie (Tribunal Regional 
de Cracovia, Polonia), en relación con el artículo 2 de la Directiva 2000/78/CE del Consejo, de 
27 de noviembre de 2000, relativa al establecimiento de un marco general para la igualdad de 
trato en el empleo y la ocupación, ha declarado que:  

“El artículo 2 de la Directiva 2000/78/CE del Consejo, de 27 de noviembre de 2000, relativa al 
establecimiento de un marco general para la igualdad de trato en el empleo y la ocupación, debe 
interpretarse en el sentido de que: 

– “la práctica de un empresario consistente en abonar un complemento salarial a los trabajadores 
discapacitados que hayan presentado su certificado de discapacidad después de una fecha elegida 
por dicho empresario, y no a los trabajadores discapacitados que hubieran presentado dicho 
certificado antes de esa fecha, puede constituir una discriminación directa cuando resulte que dicha 
práctica se basa en un criterio indisolublemente vinculado a la discapacidad, en la medida en que 
puede hacer definitivamente imposible que cumpla este requisito temporal un grupo claramente 
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identificado de trabajadores, integrado por el conjunto de los trabajadores discapacitados cuyo 
empresario conocía necesariamente la situación de discapacidad en el momento en el que estableció 
esa práctica; 

– la citada práctica, aunque aparentemente neutra, puede constituir una discriminación indirecta por 
motivos de discapacidad cuando resulte que ocasiona una desventaja particular a trabajadores 
discapacitados en función de la naturaleza de su discapacidad, en particular de su carácter ostensible 
o de que dicha discapacidad requiera ajustes razonables de las condiciones de trabajo, sin estar 
objetivamente justificada por una finalidad legítima y sin que los medios para la consecución de esa 
finalidad sean adecuados y necesarios”. STJUE, Gran Sala, de 26 de enero de 2021.  
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MISCELÁNEA  
 

 

INICIATIVAS LEGISLATIVAS  

Últimos Proyectos de Ley presentados 

Proyecto de Ley por la que se modifica la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres, en materia de infracciones relativas al arrendamiento de vehículos con 
conductor.  

Proyecto de Ley de medidas urgentes de apoyo a la solvencia empresarial y al sector energético, y 
en materia tributaria (procedente del Real Decreto-ley 34/2020, de 17 de noviembre). 

Últimas proposiciones de ley de grupos parlamentarios 

Proposición de Ley integral para la igualdad de trato y la no discriminación. 

Proposición de Ley relativa a la modificación de la Ley 15/2012, de 27 de diciembre, de medidas 
fiscales para la sostenibilidad energética y de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, 
para la reducción de la factura eléctrica. 

Proposición de Ley por la que se amplía excepcionalmente, y en el contexto de la epidemia por 
COVID-19, el periodo temporal en el que se puede disfrutar de las vacaciones y días disponibles 
pendientes correspondientes al año 2020. 

Proposición de Ley de modificación de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las 
entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo. 

Proposición de Ley Orgánica de medidas de lucha contra la corrupción y para la protección de los 
alertadores. 

Proposición de Ley Orgánica de modificación de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen 
Electoral General, para garantizar el derecho de voto de la ciudadanía en el exterior. Proposición de 
Ley para la recuperación de la asignación económica por hijo o menor a cargo.  

Proposición de Ley relativa a los actos del Rey sujetos a inviolabilidad. 

RRDGSJyFP 

Estatutos sociales. La Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, que estima el recurso 
interpuesto contra la negativa del registrador mercantil de León a inscribir una escritura de 
modificación de los estatutos de una sociedad, manifiesta, entre otros, que: 

“Como ya puso de relieve esta Dirección General en Resoluciones de 20 de enero de 2015 y 11 de 
abril de 2016, en la configuración legal de las sociedades de capital se incluyen como elementos 
caracterizadores de la misma el ánimo de obtener una ganancia común y partible mediante el 
desenvolvimiento de la actividad societaria y su posterior reparto entre los socios –cfr. artículos 1.665 
del Código Civil, 116 del Código de Comercio y 93.a) y 273 de la Ley de Sociedades de Capital–.  

Según la Sentencia del Tribunal Supremo de 29 de noviembre de 2007, dictada en un caso de 
donación por una sociedad anónima de su principal activo patrimonial, con disolución de la misma, en 
favor de determinada fundación, la jurisprudencia ha señalado “predominantemente el fin lucrativo 
como causa del contrato de sociedad (SSTS de 11 de marzo de 1983; 10 de noviembre de 1986; 19 
de enero de 1987; 18 de noviembre de 1988; 7 de abril de 1989; 19 de febrero de 1991; 9 de octubre 
de 1993; 27 de enero de 1997; 18 de septiembre de 1998, entre otras muchas). De este modo, los 
acuerdos sociales son consecuencia y cumplimiento del contrato de sociedad, y han de respetar su 
causa (…).  

No obstante, en las mismas Resoluciones de 20 de enero de 2015 y 11 de abril de 2016 se reconocía 
por este Centro que «el tipo de la sociedad anónima o de la sociedad de responsabilidad limitada es 
adoptado en algunas ocasiones como simple técnica organizativa, habida cuenta de su funcionalidad 
y el criterio de mercantilidad formal de aquéllas -cualquiera que sea su objeto-, derivado de la propia 
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regulación legal (artículo 2 de la Ley de Sociedades de Capital). Por ello, dada la indudable existencia 
de sociedades de capital que, en la realidad y según la legislación especial, carecen de base 
empresarial y ánimo de lucro en sentido estricto, no cabe desconocer las opiniones doctrinales que 
niegan o interpretan muy flexiblemente la finalidad lucrativa como elemento caracterizador de las 
sociedades de capital, por considerar que prevalece el elemento estructural u organizativo del 
concreto tipo social adoptado y no el fin perseguido. Desde esta perspectiva, el ánimo de lucro sería 
un elemento natural, usual, pero no esencial, a diferencia del fin común que siempre ha de existir.  

En el presente caso cabe recordar, además, que, en atención a su doble carácter, contractual y 
normativo, la interpretación de los estatutos debe hacerse teniendo en cuenta las normas sobre 
interpretación de los contratos, pero sin excluir absolutamente las reglas sobre la hermenéutica de las 
leyes (…). 

Si las cláusulas de los artículos 2, 29 y 30 de los estatutos objeto de calificación se interpretan unas 
por otras, debe llegarse a la conclusión de que en ellas se excluye únicamente el ánimo de lucro en 
sentido subjetivo (obtención de ganancias repartibles; lucro personal de los socios), pero no se 
excluye el ánimo de lucro en sentido objetivo (obtención de ganancias o ventajas patrimoniales que 
no se reparten entre los socios sino que se destinan a un fin común, social, que es ajeno al 
enriquecimiento de sus socios, (…)”. RDGSJyFP de 17 de diciembre de 2020.  

Cuentas Anuales. La Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública aborda la posibilidad de 
depositar las cuentas anuales del ejercicio 2019, cuando están pendientes de depósito las del ejercicio 
2018 por haber sido calificadas negativamente”.  

Sobre la presente cuestión, dicho Centro Directivo resalta: “La respuesta claramente es negativa”.  

Así, “el artículo 282 de la Ley de Sociedades de Capital establece: “El incumplimiento por el órgano 
de administración de la obligación de depositar, dentro del plazo establecido, los documentos a que 
se refiere este capítulo dará lugar a que no se inscriba en el Registro Mercantil documento alguno 
referido a la sociedad, mientras el incumplimiento persista”.  

En el mismo sentido, el artículo 378.1 del Reglamento del Registro Mercantil señala: “Transcurrido un 
año desde la fecha del cierre del ejercicio social sin que se haya practicado en el Registro el depósito 
de las cuentas anuales debidamente aprobadas, el Registrador Mercantil no inscribirá ningún 
documento presentado con posterioridad a aquella fecha, hasta que, con carácter previo, se practique 
el depósito (…)”.  

Como ya ha dicho la Dirección General de los Registros y del Notariado en Resoluciones anteriores 
(21 de noviembre de 2011 y 20 de marzo de 2015) si un depósito resulta calificado con defectos, y 
tales defectos no resultan subsanados, no podrá accederse al depósito de un posterior ejercicio”. 

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública desestima el recurso  

el recurso interpuesto contra la negativa de la registradora mercantil II de Tenerife a practicar el 
depósito de cuentas anuales de una sociedad, relativas al ejercicio de 2019. RDGSJyFP de 18 de 
diciembre de 2020.  

Fondo de Titulación de Activos. La Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, que 
desestima el recurso interpuesto contra la nota de calificación del registrador de la propiedad de 
Fuenlabrada núm. 2, por la que se deniega la presentación de una escritura de constitución de un 
fondo de titulización de activos, manifiesta, entre otros, que:  

“La constitución de un fondo de titulización sí supone una cesión de créditos. Se entiende que existe 
cesión de créditos cuando concurre el acuerdo de voluntades entre un antiguo y un nuevo acreedor, 
en virtud del cual, la titularidad del derecho de crédito se transmite del cedente al cesionario, 
subrogándose éste en la situación o posición jurídica del primitivo acreedor, adquiriendo la condición 
de nuevo acreedor de ese crédito. El régimen de la cesión de créditos es aplicable, en consecuencia, 
a la aportación de créditos a un fondo de titulización, concebido éste en los términos antes expuestos.  

(…) al no constituir la notificación al deudor un requisito constitutivo para la validez de la cesión del 
crédito, la inscripción de la misma tampoco precisa de esa notificación previa al deudor para poder 
practicarse, como se infiere de los artículos 149 y 151 de la Ley Hipotecaria que presuponen la 
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inscripción de la cesión sin previa notificación, y contemplan su ausencia únicamente a los efectos de 
atribuir la responsabilidad inherente a tal omisión al cedente (Resoluciones de 17 y 18 de octubre de 
2000). Esta debe ser la interpretación que debe darse a la referencia del artículo 151 de la Ley 
Hipotecaria a la omisión de la notificación al deudor «en los casos en que deba hacerse», pero en 
ningún caso impedirá la inscripción de la cesión, como expresamente señala el artículo 243 del 
Reglamento Hipotecario, que permite la constancia posterior de la misma mediante nota marginal. 
(…)  

Nada impide la inscripción de la constitución del fondo de titulización en el Registro de la propiedad 
como cesión de facultades inherentes al crédito –entre ellas la de titulizar–, pero para ello es preciso 
que sea solicitado por persona legitimada y aportar la copia autorizada de la escritura pública (y no 
un mero testimonio no inscribible ex artículo 3 LH). 

Asimismo, resalta, “(…) de acuerdo con las exigencias del tracto sucesivo del artículo 20 de la Ley 
Hipotecaria, es necesario que la sucesión en la titularidad de la hipoteca se haga constar en el 
Registro, aunque sea por el mecanismo del tracto abreviado, pues sólo de esta forma se produce la 
conexión entre el titular registral originario de la hipoteca y el nuevo titular, y además que éste sea el 
otorgante de la escritura cuya inscripción se pretende”. RDGSJyFP de 13 de enero de 2021.  

Propiedad Horizontal. En relación con el alquiler turístico de viviendas en régimen de propiedad 
horizontal, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a la vista del apartado 12 del 
artículo 17 de Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre propiedad horizontal, manifiesta:  

“Esta Dirección General ha entendido que esa norma introducida en la Ley sobre propiedad horizontal 
por el Real Decreto-ley 7/2019 es aplicable a los acuerdos sobre el alquiler turístico en el marco de la 
normativa sectorial que regule el ejercicio de la actividad de uso turístico de viviendas y del régimen 
de usos establecido por los instrumentos de ordenación urbanística y territorial, pero no permite que 
esa excepción a la norma general de la unanimidad alcance a otros acuerdos relativos a otros usos 
de la vivienda, como es, por ejemplo, el mero alquiler vacacional (cfr. las Resoluciones de 5 y 16 de 
junio y 16 de octubre de 2020).  

En el presente caso el registrador no basa su calificación negativa de la norma estatutaria debatida 
en que se exceda del ámbito de actividades a que se refiere dicha norma especial sino en que, a su 
juicio, lo que se permite en esa norma especial es limitar o condicionar, pero no establecer una 
prohibición absoluta de la actividad de alquiler de índole turística de las viviendas. Por ello el presente 
recurso debe ceñirse a esta concreta cuestión (vid. artículo 326 de la Ley Hipotecaria); cuestión que 
ya ha sido abordada por este Centro Directivo (cfr. la Resolución de 5 de noviembre de 2020 y las 
restantes citadas en los “Vistos” de la presente) en el sentido de admitir esa prohibición total de la 
actividad específica a que se refiere la norma. Cabe recordar lo que expresamente se afirmó en la 
Resolución de 16 de junio de 2020:  

“En cuanto al alcance de la modificación que se pueda hacer en los estatutos amparándose en la 
mayoría especial establecida por el artículo 17.12 de la Ley sobre propiedad horizontal, (…) el propio 
texto de la norma, literalmente entendido, cuando alude a que “se limite”, es decir, “poner límites a 
algo”, en modo alguno impide la prohibición de una actividad. Es más, cuando expresa “limite o 
condicione”, la disyuntiva indica claramente que se refiere a supuestos distintos y alternativos, 
admitiéndolos de mayor a menor en cuanto a las facultades limitativas que se reconocen a la 
comunidad de propietarios.  

Este Centro Directivo ha puesto de relieve (Resolución de 19 de diciembre de 2019) que, en cuanto 
a la adopción de acuerdos relativos al alquiler turístico o vacacional, el texto literal del artículo 17.12 
de la Ley de propiedad horizontal restringe su ámbito de aplicación al acuerdo por el que se “limite o 
condicione” el ejercicio de dicha actividad. Además, el preámbulo del Real Decreto-ley 7/2019, de 1 
de marzo, de medidas urgentes en materia de vivienda y alquiler (norma esta que introduce ese nuevo 
apartado 12 en el artículo 17 de la Ley sobre propiedad horizontal), expresa que “en materia de 
viviendas de uso turístico, también se recoge en el título II una reforma del régimen de propiedad 
horizontal que explicita la mayoría cualificada necesaria para que las comunidades de propietarios 
puedan limitar o condicionar el ejercicio de la actividad”; es decir, su finalidad es reducir la mayoría 
necesaria para el acuerdo que limite o condicione el alquiler turístico, no para el acuerdo adoptado 
con una finalidad contraria como es permitir de manera expresa esa actividad. En el supuesto de este 
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expediente, no se amplía esa actividad sino que por el contrario, se prohíbe. Por tanto, en este 
supuesto, en el que la finalidad no es contraria a esa actividad, y se prohíbe o no se permite de manera 
expresa la misma, debe aceptarse la validez del acuerdo.” 

Según la escritura calificada, el acuerdo debatido ha sido adoptado en los términos previstos en la 
regla 12 del artículo 17 de la Ley sobre propiedad horizontal, pues cuenta con el voto favorable de 
más de las tres quintas partes del total de los propietarios que, a su vez, representan más las tres 
quintas partes de las cuotas de participación.  

Por ello, la calificación impugnada no puede ser confirmada. En consecuencia, esta Dirección General 
ha acordado estimar el recurso y revocar la calificación impugnada”. RDGSJyFP de 15 de enero de 
2021.  
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